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Sección Oficial

Decretos

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y PRODUCCION
DECRETO 1.711

La Plata, 1 de septiembre de 2008

VISTO el expediente N 21600-18534/2007, mediante el cual tramita la modificación
a la reglamentación de la Ley Nº 11.936, aprobada por Decreto Nº 4582/1998, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley de Promoción de Microempresas N 11.936, dispone en su articulo 2°,

que el entonces Ministerio de la Producción, actualmente Ministerio de Asuntos Agrarios
y Producción -conforme Ley N 13.757- será la Autoridad de Apl icación;

Que a efectos de asegurar y facilitar la aplicación de la mencionada norma, el Poder
Ejecutivo procedió a su reglamentación mediante el Decreto Nº 4582/1998;

Que resulta conveniente elaborar una nueva definición de los parámetros que delimi
tan el concepto de microempresas, actualizándolos y adecuándolos al contexto macroe
conómico vigente;

Que a tal fin, resulta pertinente modificar los parámetros establecidos en la reglamen
tación aprobada por Decreto N 4582/1998;

Que a partir de ello, teniendo en cuenta los objetivos perseguidos. corresponde pro
piciar una modificación de la normativa legal provincial a fin de armonizar la misma con
su homónima de Nación;

Que la Resolución N 24/2001 de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empre
sa y Desarrollo Regional, reglamentaria de la Ley Nacional N25.300, en sus conside
randos expresa que, "... la variable "Ventas anuales" indica por si misma la dotación de
factores que la empresa afecta a su negocio y que, en consecuencia, los atributos esta
blecidos en el articulo que se reglamenta se ven subsumidos en la variable "ventas anua
les", determinantes a los efectos de la caracterización de las empresas que serán consi
deradas micro, pequeñas y.medianas empresas...";

Que la Disposición de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarro
llo. Regional Nº 147/2006 establece que, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 1º
del Título I de la Ley N 25.300 serán consideradas Microempresas aquéllas que regis
tren hasta el siguiente nivel máximo de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto
al Valor Agregado y el Impuesto Interno qué pudiera corresponder, expresado en Pesos
($), para el sector Agropecuario pesos cuatrocientos cincuenta y seis mil ($ 456.000), In
dustria y Minerla pesos un millón doscientos cincuenta mil ($ 1.250.000). Comercio pe
sos un millón ochocientos cincuenta mil ($ 1.850.000), Servicios pesos cuatrocientos se
senta y siete mil quinientos ($ 467.500) y Construcción pesos cuatrocientos ochenta mil
($ 480.000). Se entenderá por valor de las ventas totales anuales, el valor que surja del
promedio de los últimos tres (3) años a partir del último balance inclusive o información
contable equivalente adecuadamente documentada. En los casos de empresas cuya an
tigüedad sea menor que la requerida para el cálculo establecido en el párrafo anterior, se
considerará el promedio proporcional de ventas anuales verificado desde su puesta en
marcha;

Que a fojas 9/9 vuelta, 10 y 11/11 vuelta han tomado la Intervención que les com
pete, Asesoría General de Gobierno, Contadurfa General de la Provincia y Fiscalía de Es
tado, respectivamente;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artlcu
lo 144 inc iso 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES; DECRETA:

ARTICULO 1°. Sustituir el articulo 1° de la reglamentación de la Ley Nº 11.936 que
como Anexo U forma parte del Decreto Nº 4582/1998, pcr el siguiente texto:

"Artículo 1: El Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, a través de la Subsecre
taría de la Pequeña, Mediana y Microempresa, tendrá a su cargo el Registro Provincial de
Microempresas, donde podrán inscribi rse las unidades de producción de bienes o servi-

Débora Giorgi
Ministra de Asuntos Agrarios
y Producción

Daniel Osvaldo Scioli
Gobernador

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y PRODUCCION
DECRETO 1.712

cios, cualquiera sea la forma jurídica que estas asuman, siempre que registren hasta el
siguiente nivel máximo de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agre
gado y el Impuesto Interno que pudiera corresponder, expresado en pesos:

a) Agropecuario, pesos cuatrocientos cincuenta y seis mil ($ 456.000)
b) Industria y Minería, pesos un millón doscientos cincuenta mil ($ 1.250.000)
c) Comercio, pesos un millón ochocientos cincuenta mil ($ 1.850.000)
d) Servicios, pesos cuatrocientos sesenta y siete mil quini entos ($ 467.500)
e) Construcción, pesos cuatrocientos ochenta mil ($ 480.000)

Se entenderá por valor de las ventas totales anuales, el valor que surja del promedio
de los últimos tres (3) años a partir del último balance inclusive o infonnación contable
equivalente adecuadamente documentada.

En los casos de empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cál
culo establecido en el párrafo anterior, se considerará el promedio proporcional de ven
tas anuales verificado desde su puesta en marcha".

ARTICULO 2°. Autorizar alMinisterio de Asuntos Agrarios y Producción a adecuar los
valores de definición de microempresas, establ ecidos en el artlculo precedente, previa In
tervención de los organismos de asesoramiento y control.

ARTICULO 3°. EI presente decreto será refrendado por la Ministra Secretaria en et
Departamento de Asuntos Agrarios y Producción.

ARTICULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Bo
letln Oficial y al SINBA, pasar al Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción. Cumplido,
archivar. ·

La Plata, 1° de septiembre dé 2008.

VISTO el expediente N 22300-1606/08 mediante el cual tramita la modificación al
Decreto N 185/07, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N 2273/94 reglamentó laadministración y explotación de los inmue

bles y espejos de agua en jurisdicción de los puertos que se encuentran bajo la órbita de
la Subsecretaria de Actividades Portuarias. dependiente del Ministerio de Asuntos Agra
rios y Producción;

Que dicha norma fue modificada por decreto N 185/07 que regula la Instrumenta·
ción y otorgamiento de los permisos de uso, generando un procedimiento para el oto
gamiento de los mismos, dotado de competencia, publicidad y transparencia;

Que mediante el dictado de la precitada norma, se procuró actualizar ros valores de
arrendamientos de las tierras fiscales ubicadas en áreas portuarias, ya que los mismos
hablan quedado por debajo de ros valores de arrendamiento del resto de los Inmuebles
ubicados en la Provincia de Buenos Aires, derivando de ello una merma en ros Ingresos
públicos generados en los puertos;

Que oportunamente a través del expediente N 21600-18810/2007 se consultó a los
Organismos Legales y de la Constitución, acerca del método de cálculo a utilizar para el
cómputo de intereses en los casos de mora en el pago de los cánones correspondientes
a los permisos de uso en jurisdicción portuaria, concluyendo los mismos que los concep
tos multas y recargos exceden en principio el marco jurídico dado por las normas de apli
cación, resultando ajenos al concepto de Interés moratorio, además de tratarse de mul
tas previstas en elCódigo Fiscal, no determinadas por la ex-Dirección Provincial de Ren
tas;

Que resulta Imprescindible efectuar las adecuaciones necesarias a efectos de Incluir
los conceptos multas y recargos en ras previsiones del artículo·2º del Decreto N 185/07;

Que en el mismo orden de Ideas, el texto de la mencionada norma no prevé casos
de excepción en los cuales resulta Indispensable adjudicar directamente los predios
atendiendo a necesidades específicas del puerto;

Que respondiendo a diversos motivos, es menester relocalizar distintos permisiona
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rios, teniendo como norte para ello un mejor aprovechamiento del uso del suelo;
Que al tratarse de procesos de relocalización y respondiendo a la continuidad de la

actividad del permisionario, corresponde habilitar a la administración a otorgar en forma
directa los permisos de uso reglados en el Decreto Nº 185/07;

Que dicho procedimiento deberá ajustarse al plan maestro de Ingeniería portuaria de
sarrollado para cada puerto o a dictámenes técnicos de quienes se encuentren elaboran
do el mismo, y responder estrictamente a procesos de relocalización;

Que, en otro orden, aunque también en relación con el procedimiento tendiente a
otorgar nuevos permisos de uso, se ha advertido que si bien el proceso de publicidad y
selección previsto en el articulo 5° y concordantes del Decreto N° 185/07 resulta adecua
do para el otorgamiento de predios destinados a actividades comerciales y/o industria
les, no ocurre lo mismo para aquellos ocupados por clubes sociales y deportivos;

Que, en efecto, los parámetros de selección de proyectos destinados a tal clase de
instituciones resultan diferentes a los de tipo comercial, por cuanto razones de orden his
tórico y social predominan sobre las económicas, teniendo en cuenta que la ocupación
del predio en que se asienta la sede de un club está íntimamente ligada a su existencia
como tal;

Que, en este orden, para Instituciones que han permanecido en el predio por largo
tiempo, reuniendo una considerable cantidad de socios, deberá exigirse la concurrencia
de razones de innegable interés público que ameriten proceder a exigir su desalojo;

Que, en esa inteligencia, el máximo de diez (10) años previsto como plazo para los
permisos de uso. más una eventual prórroga por cinco (5) años, contemplado en el Re
glamento de Permisos de Uso vigente, resulta escaso;

Que por este motivo se considera conveniente establecer un mecanismo especifico
para todas las clases de clubes sociales y deportivos que se encuentren asentados ac
tualmente en jurisdicción portuaria, que sirva como disparador objetivo del procedimien
to previsto en el articulo 5° del Decreto Nº 185/07;

Que dicho mecanismo debe prever la obligación de las instituciones de acreditar ca
da diez (1 O) años causales objetivas tales como, a) cantidad de socios activos existentes
y, b) inversiones realizadas en dicho lapso de tiempo. En caso de que la institución res
pectiva no cumpla con las pautas mínimas que al efecto lije la reglamentación, dicha cir
cunstancia operará como causal objetiva que habilitará sin más trámite la aplicación del
procedimiento previsto en el artículo 5º y concordantes del Decreto N 185/07; caso con
trario se entenderá renovado el respectivo permiso de uso por un periodo de diez (1 O)
años;

Que, dicho procedimiento deberá implementarse cada diez (10) años;
Que ha dictaminado favorablemente Asesorfa General de Gobierno a fojas 18, ha In

formado Contaduría General de la Provincia a fojas 20 y ha emitido vista la Fiscalía de Es
tado a fojas 22/22 vuelta, por lo cual corresponde dictar el pertinente acto admi ni strati
vo;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el articu
lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

ELGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES; DECRETA:

ARTICULO 1 •. Modificar el artículo 2ºdel Anexo I - Reglamento de Permisos de Usos
Portuarios, aproado porDecreto N 185/07, elque quedará redactado del siguiente mo
do: ARTICULO 2°. Todo pago exigible por el otorgamiento de Permisos de Uso deberá
efectivizarse en la Delegación Portuaria que corresponda. por mes adelantado Y dentro
de los cinco (5) días de Iniciado cada periodo mensual. El pago del primer periodo debe
rá efect ivizarse dentro de los cinco (5) primaras días contados a partir del Acta de Tenen
cia Provisoria o Definitiva, en forma proporcional al canon que corresponda por cada pe
riodo calendario. La mora operará de pleno derecho, quedando los montos adeudados
sujetos a la aplicación de los intereses, multas, recargos y demás conceptos que aplique
la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Las cuestiones que puedan
promoverse u originarse con respecto a la liquidación y/o pago de los cánones, carece
rán de efectos suspensivos. Los titulares de permisos de uso, cualquiera sea la naturale
za y destino de la ocupación, deberán abonar los cánones exigibles aún en los casos en
que no fueren utilizados totalmente para cumplir los fines que decidieron su otorgamien
to. La inactividad manifiesta y/o falta de uso integral de los inmuebles, en su caso, no da
r derecho a reclamar la disminución y/o exención del pago de dichos cánones. En cada
puerto podrán diferenciarse zonas, a los fines de la aplicación de la tarifa que correspon
da. La delimitación de esas zonas será propuesta por la Delegación Portuaria competen
te y aprobada por la Autoridad Ministerial.".

ARTICULO 2º. Modificar el articulo 5° del Anexo! -Reglamento de Permisos de Usos
Portuarios- aprobado por Decreto N 185/07, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 5º. Ante la disponibilidad de un predio objeto de ser explotado me
diante el otorgamiento de un permiso de uso o ante la presentación de una solicitud de
otorgamiento por un particular interesado para la explotación portuaria de un predio de
terminado, la Autoridad Ministerial competente, a través de la Subsecretarla de Activida
des Portuarias, publicará la disponibilidad de dicho predio o la presentación particular, en
u caso, y convocaré a la presentación de nuevos proyectos y propuestas de explotación
por el plazo mfnimo de cuarenta y cinco (45) días y el máximo de noventa (90) dlas, am
bos corridos. La convocatoria de presentación se publ icará por el término de dos (2) días
hábiles en el Boletln Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y en un diario local de la zo-

Débora Giorgi
Ministra de Asuntos Agrarios
y Producción

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA
DECRETO 1.827

Daniel Osvaldo Scloli
Gobernador

La Plata, 10 de septiembre de 2008.

VISTO el expediente Nº 2200-8323/08, por medio del cual se propicia la creación de
la Unidad de Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédito (U.C.O.). en el ám
bito del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno, y

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno es la jurisdicción competente

para coordinar las relaciones con lasdistintas reparticiones ministeriales, secretarias y or
ganismos de la administración pública centralizada y descentralizada;

Que asimismo, dicha cartera de Estado articula las relaciones con el Estado Nacio
nal, con otras Provincias, con la Ciudad Autónoma de BuenosAires y particularmente con
los Municipios;

Que en ese entendimiento, es necesario coordinar las politices de gobierno orienta
das al desarrollo social y económico provincial;

Que se propicia la creación de una Unidad de Coordinación con Organismos Multila
terales de Crédito que obtenga, administre, ejecute los fondos y realice el seguimiento y
control de los programas provinciales financiados por estos Organismos, la que funcio
nará en el ámbito del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno;

Que por el Decreto N 206/07 se creó en el ámbito del Mlnisterlo de Economfa de la
Provincia la Agencia Provincial de Desarrollo;

Que en atención a las facultades autorizadas al Poder Ejecutivo Provincial en los ar
ticulos 50 y 54 de la Ley de MinisteriosN 13.757, resulta conveniente transferir los de
beres y facultades, como asl también las acciones conferidas por el Decreto Nº 206/07 a
la Agencia Provincial de Desarrollo, a la Unidad de Coordinación con Organismos Muttl
laterales de Crédito, cuya creación se propone;

Que dicha Unidad de Coordinación con OrganismosMultilaterales absorberá también
la estructura orgánica-funcional, planteles básicos, créditos presupuestarlos, recursos y
blenes patrimoniales de la Agencia;

na donde se ubica el predio objeto del Permiso de Uso a otorgar, como asl también en el
sitio web del Ministerio competente, pudiendo además anunciarse en otros órganos de
publicidad, si se estimare oportuno. Para los casos que sea necesario relocalizar permi
slonarios podrá adjudicarse en forma directa el predio, siempre que dicha relocalización
se ajuste al plan director del puerto en el que se realice dicho proceso o, en su defecto,
cuente con dictamen favorable de los responsables de llevar adelante dicho plan. El pro
cedimi ento establ ecido en el párrafo precedente podrá aplicarse a permisionarios cuyos
permisos de uso se encuentren vencidos, siempre que los mismos hubieran solicitado su
renovación con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto Nº 185/07, y dicho trá
mite se encontrara pendiente de resolución por parte de la Autoridad de Aplicación a la
espera del resullado final del plan maestro. Estarán exceptuadas del procedimiento pre
visto en el presente, aquellas solicitudes de permiso de uso que, por su naturaleza, sean
de carácter tempera! y transitoria no pudiendo en tal caso otorgarse por un término ma
yor a dieciocho (18) meses, no renovables; y aquellas renovaciones de Permiso de Uso
solicitadas en los términos dispuestos en el articulo 10 del presente.".

ARTICULO3°. Agregar como articulo 5º bis del Anexo I -Reglamento de Permisos de
Usos Portuarios- aprobado por Decreto Nº 185/07, el siguiente: "ARTICULO 5° bis. La
Autoridad Portuaria podrá establ ecer por vía reglamentaria un procedimiento específico
para la renovación de permisos de uso de clubes sociales y deportivos que se encuen
tren asentados en jurisdicción portuaria. Dicho procedimiento deberá prever la obligación
de las mencionadas instituciones de ácreditar cada diez (10) años determinadas causa
les objetivas tales como: a) cantidad de socios activos existentes y, b) inversiones reali
zadas en dicho lapso de tiempo. En caso de que la Institución no cumpla con las pautas
minimas que al efecto se fijen, dicha circunstancia operará como causal objetiva que ha
bilitará a aplicar, sin más trámite, el procedimiento previsto en el articulo 5º del presen
te.".

ARTICULO 4%. Modificar el artículo 30 del Anexo I -Reglamento de P.:.nisos de Usos
Portuarios- aprobado por Decreto N 185/07, el que quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 30. La autoridad portuaria, ante la falta de pago en término de dos
(2) periodos consecutivos de canon, deberá afectar en la medida de las sumas adeuda
das, el depósito en garantla, debiendo además, promover las acciones judiciales tendien
tes al cobro de las sumas adeudadas, si ellas superaran el monto de la garantla.".

ARTICULO 5°. Derogar el inciso a) del articulo 42 del Anexo I aprobado mediante De
creto N 185/07.

ARTICULO 6°. El presente Decreto será refrendado por la Ministra Secretaria en el
Departamento de Asuntos Agrarios y Producción.

ARTICULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Bo
letln Oficial y al SINBA, pasar al Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción. Cumplido,
archivar.


